
ros mil doscientas cincuenta y nueve diezmilésimas por
ciento y en la planta general de garajes de cero enteros
cinco mil quinientas cincuenta y seis diezmilésimas por
ciento.

–Cargas y situaciones jurídicas:
El adquirente deberá responder con el propio inmueble

adquirido de los créditos a favor de la comunidad de pro-
pietarios derivados de la obligación de los propietarios de
contribuir al sostenimiento de los gastos generales co-
rrespondientes a las cuotas imputables a la parte vencida
de la anualidad en curso y al año inmediatamente anterior.
Solicitada información a la citada la isma no la facilita.
Respecto al estado de deudas con la comunidad de pro-
pietarios  que pudieran existir, el adjudicatario exonera ex-
presamente a la Tesorería General de la Seguridad
Social, al amparo del punto E) del apartado 1 del artículo
9 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad
Horizontal (BOE de 23 de julio de 1960), modificada por la
Ley  8/1999, de 6  de abril (BOE de 8 de abril de 1999), de
la obligación de aportar certificado sobre el estado de
deudas de la comunidad hipotecaria a favor de BSCH, so-
licitada información a la entidad la misma nos informa a fe-
cha 20 de julio de 2004, que el importe es de 35.538,31
euros, suma a la que habrá que añadir los intereses que
se devenguen, así como las costas que se pudieran cau-
sar en su reclamación.

Vivienda de protección oficial de Régimen Especial.
Sólo podrán ser titulares de esta vivienda las personas

físicas con ingresos ponderados no superiores a 2,5 ve-
ces el salario mínimo interprofesional derecho de tanteo y
retracto a favor del Gobierno de Cantabria, en los térmi-
nos establecidos en el vigente Código Civil, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 21.3 del Real Decreto
2.190/1995, de 28 de diciembre.

Tipo de subasta en primera licitación: 32.607,57 euros.
Santander, 5 de octubre de 2004.–El director provincial,

PD, el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y
Procedimientos Especiales, Manuel Méndez Claver.
04/13162

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrien-
tes a deudores.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social de la zona de Torrelavega, URE
39/03,

Hace saber: Que en los correspondientes títulos acredi-
tativos del débito se dictó por el director provincial de la
Tesorería General la siguiente:

Providencia: En uso de la facultad que me confiere el
artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social una vez
expedida certificación de descubierto ordeno la ejecución
forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a
los preceptos del citado Reglamento.

Que intentada la notificación y siendo desconocido el
actual paradero de los sujetos pasivos que a continuación
se relacionan, se ha practicado embargo de cuentas co-
rrientes por los importes siguientes:

Recursos: Contra el acto notificado, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes contado a partir
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el Art. 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de ju-
nio (BOE del día 31) de Medidas Fiscales, Administrativas
y de Orden Social, significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa  aportación de ga-
rantías para el pago de la deuda.

Torrelavega, 28 de octubre de 2004.–El recaudador eje-
cutivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
04/12960

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de valoración de bienes inmuebles embarga-
dos.

Don Juan Carlos Fernández Lasa, recaudador de la
Seguridad Social de la Zona de Torrelavega, URE
39/03,

Hace saber: Que intentada la notificación al deudor don
Felipe Cabezas Albujar en el domicilio de Torrelavega, y
encontrándose en situación de ausencia reiterada, por
medio del presente edicto se practica notificación formal,
del que se adjunta  copia, para su conocimiento y debido
cumplimiento.

Torrelavega, 2 de noviembre de 2004.–El recaudador
ejecutivo, Juan Carlos Fernández Lasa.

NOTIFICACIÓN AL DEUDOR DE VALORACIÓN
DE BIENES INMUEBLES EMBARGADOS (TVA-503)
Notificadas al deudor de referencia las providencias de

apremio por los débitos cuyo importe más abajo se indi-
can, sin haberlas satisfecho, y habiéndose procedido con
fecha 16 de abril de 2002 al embargo de bienes inmuebles
de su propiedad, como interesado se le notifica que los
bienes embargados han sido tasados por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, según se transcribe en relación
adjunta, a efectos de su posible venta en pública subasta,
si no se realiza el pago de la deuda.

–Importe deuda:
- Principal 28.515,13.
- Recargo: 9.847,66.
- Intereses; 0,00.
- Costas devengadas: 594,20.
- Costas e intereses presupuestados: 0,00.
- Total: 38.956,79.
La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de su-

basta. No obstante, si no estuviese conforme con la tasa-
ción fijada, podrá presentar valoración contradictoria en el
plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la
presente notificación. En el caso de existir discrepancia
entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla:
Si la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de
los valores asignados a la totalidad de los bienes, no ex-
cediera del 20 por 100 de la menor, se estimará como va-
lor de los bienes el de la tasación más alta. En caso con-
trario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de
los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles
oportunos, la designación de otro perito tasador, que de-
berá realizar nueva valoración en plazo no superior a
quince días desde su designación. Dicha valoración, que
será la definitivamente aplicable, habrá de estar compren-
dida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y
servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los
artículos 110 y 111 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social aprobado por el Real
Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25).
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Y para que sirva de notificación en forma y demás efec-
tos pertinentes al destinatario, en su condición de deudor
se expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), signi-
ficándose que el procedimiento de apremio no se suspen-
derá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la in-
terposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga re-
solución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se
comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Torrelavega, 5 de octubre de 2004.–El recaudador eje-
cutivo, Juan Carlos Fernández Lasa.

RELACIÓN DE BIENES INMUEBLES EMBARGADOS
(CON VALORACIÓN DE LOS MISMOS)

–Deudor: Cabezas Albújar Felipe.

FINCA NÚMERO 1

–Datos finca no urbana:
Nombre finca: Los Castros y Cerrada.
Localidad: Villasevil.
Término: Santiurde de Toranzo.
Cabida: 0,00 hectáreas.
–Datos Registro:
Número tomo: 1.054.
Número libro: 104.
Número folio: 103.
Número finca: 7529.
Importe de tasación: 13.347,00.
–Descripción ampliada:
Rústica.- Prado en la mies de Piedrahita, de 19,30 ca-

rros, al sitio de Los Castros y cerrada en el pueblo de
Villasevil, Ayuntamiento de Santiurde deToranzo. Linda:
Norte, doña Serolina Pacheco; Sur, herederos de don
Francisco Castillo; Este, don Manuel Fernández Cavada,
y Oeste, doña Serolina Pacheco.

FINCA NÚMERO DOS

–Datos finca no urbana:
Nombre finca: Cuesta de Cerezos.
Localidad: Villasevil.
Término: Santiurde de Toranzo.
Cabida: 0,00 hectáreas.
–Datos Registro:
Número tomo: 1054.
Número libro: 104.
Número folio: 102.
Número finca: 7531.
Importe de tasación: 14.513,00.
–Descripción ampliada:
Rústica.- Prado en la pradera de Cubillas, de 21 carros,

al sitio de Cuesta de Cerezos, en Villasevil, Ayuntamiento
de Santiurde de Toranzo. Linda: Norte, herederos de doña
María Martínez; Sur, don Joaquín Gutiérrez; Este, don
Anastasio Villegas; y Oeste, herederos de don Juan
Gutiérrez.

Cantabria, 5 de octubre de 2004.–El recaudador ejecu-
tivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
04/12961

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de diligencia de embargo de salarios, sueldos
y retribuciones.

Don Juan Carlos Fernández Lasa, recaudador de la
Seguridad Social de la Zona de Torrelavega, URE
39/03.

Hace saber: Que intentada la notificación en el domicilio
del deudor del presente expediente, que a continuación se
relaciona, y encontrándose en situación de ausencia en el
reparto, por medio del presente edicto se practica notifica-
ción formal de dicha diligencia al deudor, para su conoci-
miento y debido cumplimiento.

Diligencia de embargo de salarios, sueldos o retribucio-
nes.

Diligencia: Notificado el deudor que a continuación se
relaciona, conforme al artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, aprobado por RD. 1.637/1995, de 6
de octubre (BOE del 24), los débitos cuyo cobro se persi-
gue en los expedientes de apremio que se instruyen en
esta Unidad de Recaudación, sin que los hayan satisfe-
cho, y teniendo conocimiento de los bienes embargables
que vienen percibiendo en su calidad de asalariado.

Declaro embargadas las cantidades que perciba en
concepto de salario o cualquier otro tipo de remuneracio-
nes recibidas por el deudor don Luis Ángel Alonso
Estalayo, con DNI/NIF 13725889-H , por deudas de éste
con la Seguridad Social, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 133 del Reglamento General de
Recaudación citado (aprobado por Real Decreto
1.637/1995 de 6 de octubre, BOE, del día 24), y en el
artículo 115 ap. 1.4 de su Orden de desarrollo de 22 de fe-
brero de 1.996 (BOE del 29) y con arreglo a la escala au-
torizada por el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE
de 29 de junio), según redacción dada al mismo por el Ley
42/1994, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre),
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,
significándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para el
pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso ordinario sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado según dispone el artículo 183.1 a) del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a los
efectos de los establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

–Deudor:
- Apellidos y nombre: Don Luis Ángel Alonso Estalayo.
- Número de expediente: 39 01 91 366 62.
- Número documento: 39 03 351 04 27399 26.
- Bien embargado: Salario.
- Último domicilio conocido: CI Lluis Braille 14, 2º.
03802 Alcoy - Alicante.
- Deuda: 2.869,62 euros.
Torrelavega, 26 de octubre de 2004.–El recaudador eje-

cutivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
04/12971
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